
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintinueve (2021) 
 

  Demandante  : JUAN PABLO MURCIA CUELLAR    
  Demandado  : MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO 
  Radicación  : 2019-00024 
 
El Juzgado Admite el anterior INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS, 
presentado por el Dr. JUAN PABLO MURCIA CUELLAR, por cumplir con los 
requisitos de Ley, y en consecuencia ORDENA: 
 
Por el término de tres (3) días, córrase traslado a la parte demandante señora 
MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO, del incidente presentado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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